
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2019 00179 00 

 
Clase de Proceso: Verbal - Pertenencia. 

Demandante: María Rosa Rodríguez. 

Demandado(a): Campo Elías Mendieta y Personas Indeterminadas.  

 

Niéguese lo solicitado por el curador ad litem, Dr. Gustavo Tamayo Tamayo, por 

improcedente, en la que argumenta que por seguridad se le autorice estar en 

audiencia virtual conforme lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, 

en razón a que la parte demandante no se ha puesto en contacto con él a fin 

de ver la logística para la práctica de la mencionada diligencia, no ha 

sufragado los gastos de curaduría, se encuentra retirado del lugar donde se 

encuentra ubicado el bien para la diligencia, por lo que necesita apoyo de la 

parte actora para llegar al lugar y no cuenta con medio de transporte; toda vez 

que, si bien el Decreto 2213 de 2022, permitió el uso de las tecnologías en los 

cuales, y específicamente en su artículo 7°, que predice que las audiencias 

deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición, entre 

otros, también lo es que, en el inciso 3° de la pre-mentada norma, indicó que:  

 

“Cuando las circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad 

excepcionalmente lo requieran, serán presenciales las audiencias y diligencias 

destinadas a la práctica de pruebas. La práctica presencial de la prueba se 

dispondrá por el juez de oficio o por solicitud motivada de cualquiera de las 

partes” y, para el caso en concreto, la diligencia de inspección judicial del bien 

inmueble objeto de pertenencia, requiere la presencia física de la parte 

demandada en este caso el curador ad-litem, el perito y la parte demandante, 

a fin de evacuar el decreto y práctica de pruebas. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que proceda a 

adelantar las gestiones pertinentes a fin de que el curador ad-litem, esté 

presente el día de la diligencia de inspección judicial programada para el 

próximo 28 de marzo de 2023, a las 8:00 a.m., en el sitio en el cual se encuentra 

el bien objeto de inspección; asimismo, proceda a sufragar los gastos de 

curaduría ordenados en auto proferido el 13 de agosto de 2021 (num. 15, e.d.).          

   

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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